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ANEXO 6. Formato. Certificado de dispersión y devolución de recursos por parte de la E.F. o 
Cooperativas de AyC. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el Decreto 1399 de 2021, la Resolución 3289 de 2021 y la Resolución 199 
de 2022,  ____ (espacio para el nombre del RF), identificado con cédula de ciudadanía ____ (espacio 
para cc del RF) y tarjeta profesional _______, actuando en mi calidad de revisor fiscal de la sociedad 
___________ (espacio para razón social de la entidad financiera), certifico que el valor efectivamente 
abonado a los beneficiarios del Incentivo para la generación de nuevos empleos el artículo 24 de la 
Ley 2155 de 2021, corresponde a la suma de $________ correspondientes a _____ (espacio para 
número de beneficiarios del aporte estatal a los cuales fue posible realizarles la transferencia) 
beneficiarios. De igual manera fueron descontados por concepto de retención en la fuente la suma de 
$________. 
 
Así mismo, certifico que en el proceso de dispersión de las transferencias del Incentivo para la 
generación de nuevos empleos se presentaron _____ (espacio para número de rechazos) 
transferencias no exitosas a las cuentas de los beneficiarios, discriminados en las siguientes causales: 
 
_________  
 
En consecuencia, procederemos a hacer la devolución de $______ (espacio para el monto de la 
devolución) al Ministerio del Trabajo por concepto del monto de las transferencias no exitosas a los 
beneficiarios del Incentivo para la generación de nuevos empleos.  
 
Conforme a lo anterior, se remite adjunto el detalle correspondiente (Anexo 8). 
 
 
Firma  
Revisor fiscal  
  


